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TRATADO DE ROMA (1957)

ACTA ÚNICA EUROPEA (1986)

Artículo 153 TFUE Artículo 114 TFUE

Directiva Marco ς89/391/CE
Transpuesta por la 

Ley 31/1995 ςLey PRL

Directivas Específicas Salud Laboral

89/655/CE ςEquipos de Trabajo
Transpuesta por el R.D. 1215/1997

Directivas Específicas Seguridad Producto
Å89/392/CEςSeguridad en Máquinasy 

Modificada por 91/368/CEςTranspuestas 
por el R.D. 1435/1992.

Modificada por 93/44/CE y 93/68/CEς
Transpuestas por R.D. 56/1995.

Å98/37/CE ςSeguridad en Máquinas.
Å2006/42/CE- Nueva directiva de Seguridad 

en Máquinas

INTRODUCCIÓN NORMATIVA.

TRATADO DE FUNICONAMIENTO DE LA UNIÓN EUROPEA (2010)
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Antecedentes

Viejo Enfoque
Regl.  + Homologación

Reglamentos
Nacionales

Normas
Nacionales

HOMOLOGACIÓN
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Nuevo Enfoque. Conceptos básicos.

Viejo Enfoque
Regl.  + Homologación

Reglamentos
Nacionales

Nuevo Marco Legislativo NML
Reglamento CE 765/2008

Normas
Nacionales

HOMOLOGACIÓN

Nuevo Enfoque
Directivas + Certificación

Directivas
Europeas

Normas
Armonizadas

CERTIFICACIÓN

Reglamentos
Europeos

Normas
Armonizadas

Directivas por 
producto 
específico



NUEVO MARCO LEGISLATIVO

NuevoMarcoLegislativo

Acreditación

OrganismosNotificados

MarcadoCE

Vigilanciadel mercado

Elobjetivoprincipalesreforzarel sistema, fundamentalmentepor mediode la revisiónde los

principalesaspectos,pero tambiénañadiendoelementosquefaltan.

Una de las necesidadesmás imperiosases que los mecanismosde salvaguarda(y de

vigilanciadel mercado)funcionenconrapidez.

RAPEX
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DIRECTIVAS NUEVO ENFOQUE.
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DIRECTIVAS NUEVO ENFOQUE.



CONSTITUCIÓN 
ESPAÑOLA 

Art. 40.2

Χ ǾŜƭŀǊłƴ ǇƻǊ ƭŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ Ŝ 
ƘƛƎƛŜƴŜ Ŝƴ Ŝƭ ǘǊŀōŀƧƻ Χ

R.D. 1109/97

R.D.1627/97

R.D. 314/06

R.D. 842/02

Situación Normativa

- Ley 21/02 Industria

- Ley 31/95 PRL

- Ley 32/06 Subcontrat.

- Ley 38/99 Ordenac. Edific.

R.D. 1644/08

R.D. 1215/97

Decreto 26/07/57
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O.G.S.H.T. CAPÍTULO VIII 
MOTORES, TRANSMISIONES Y MÁQUINAS (9-3-71)

Art. 84. Árbolesde transmisión.
1. Los árboles de transmisiónhorizontales,situadosen alturas inferiores a 2,50 metros sobre el piso o la

plataformade trabajoy losinclinadosy verticaleshastala mismaaltura,seránprotegidosconcubiertasrígidas.
2. Lastransmisionesinstaladasbajo el nivel del pavimento estaráncubiertaso resguardadaspor barandillas

cerradas.
3. Losárbolesdescubiertossituadosen fososo en planosinferioresdel puestode trabajo estaránprotegidoscon

cubiertaspermanentes.

Art. 85. Correasde transmisión.
1. Lastransmisionespor correascolocadasa menosde 2,50 metrossobreel sueloo plataformade trabajo estarán

resguardadasen la forma indicadaen el artículoanterior. Laanchurade la protecciónexcederáde 15 centímetrosa
cadaladode aquéllas.

2. Laresistenciade estasproteccionesserásuficientepararetener la correaencasode rotura.

Art. 89. Protecciones.
Paraevitar los peligrosque puedancausaral trabajador los elementosmecánicosagresivosde lasmáquinaspor

acciónatrapante,cortante, lacerante,punzante,prensante,abrasivao proyectiva,se instalaránlasproteccionesmás
adecuadasal riesgoespecíficodecadamáquina.

Art. 92. Entretenimientoy limpieza.
Lasoperacionesde entretenimiento,reparación,engrasadoy limpiezase efectuarándurante la detenciónde los

motores,transmisionesy máquinas,salvoensuspartestotalmenteprotegidas.
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Å Las máquinas fabricadasentre 1987 y 1993 deberían
tener un certificado emitido por el fabricante o una
ENICRE(actualmente OCA) de cumplimiento con el
capítulo VII del R.D. 1495/ 1986 άReglamento de
SeguridadenMáquinasέ.

Å Todas las máquinas fabricadas con posterioridad al
01/ 01/ 1995 deben tener una Declaraciónά/9έde
Conformidady un marcadoά/9έrespectoal R.D. 1435/ 92
άSeguridadenMáquinasέ.

EVOLUCIÓN DE LA REGLAMENTACIÓN
SEGURIDAD EN MÁQUINAS EN ESPAÑA.
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ÅMáquinas fabricadas entre 01/ 01/ 1993 y el 01/ 01/ 1995
pueden estar certificadasa criterio del fabricante segúnel
R.D. 1495/ 86άReglamentode seguridaden Máquinasέo por
el R.D. 1435/ 92 άSeguridad en Máquinasέ. (Periodo de
transicióndeunareglamentacióna otra).

ÅMáquinas vendidas usadas con posterioridad a 1991
deberíanestar certificadaspor la ITCMSG-SM-1άSeguridad
máquinasusadasέ.

Dichocertificadolo deberíahaberemitidoun O.C.A.

EVOLUCIÓN DE LA REGLAMENTACIÓN
SEGURIDAD EN MÁQUINAS EN ESPAÑA.
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ÅElR.D. 1849/ 2000del10denoviembredel 2000derogael

R.D. 1495/ 86άReglamentode Seguridaden Máquinasέy la
ITCMSG-SM-1άMáquinasusadasέΣentrandoen vigorel día
03/ 12/ 2000.

ÅACTUALMENTE:

Máquinas con primera comercializaciónen la UE
posterioral 01/01/1995(nuevaso usadas)debentener

marcadoCE.

Apartir del29/12/2009sedebeaplicarR.D. 1644/2008.

EVOLUCIÓN DE LA REGLAMENTACIÓN
SEGURIDAD EN MÁQUINAS EN ESPAÑA.
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Fuente: ASEPEYO
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REGLAMENTACIÓN DE SEGURIDAD EN 
MÁQUINAS.

El17 de mayode 2006, el ParlamentoEuropeoapruebala Directiva2006/42/CE,relativaa
lasmáquinasy por la quesemodificala Directiva95/16/CE.

Fuepublicadaen el DOUEel 9 de junio de 2006, señalandoel 29 de junio de 2008 como
fecha límite para que los Estadosmiembrosadopten las disposicionesinternasnecesarias
paraacomodarsea susdisposicionesy el 29 de diciembrede 2009, a partir del cualdeben
aplicarlasefectivamente.

EnEspañasetrasponela Directiva2006/42/CEmedianteel RD1644/ 2008.
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Requisitos para ser conformes con el RD 1644/2008:

Se considerarán conformes con el conjunto de las disposicionesdel Real Decreto
1644/ 2008 los productos indicadosel artículo 1 (Objeto y ámbito de aplicación)y en la

Disposiciónfinal primera, que estén provistasdel marcado CEy acompañadasde la

correspondienteDeclaraciónCEde conformidad.

Paraello, el fabricanteantesde la comercializaciónde la máquina,debe asegurarque la
máquinaes conforme a los requisitosesencialesde seguridady salud contenidosen el
anexoI del R.D. debiendoelaborarel expedientetécnicode construccióny llevara cabolos
oportunosprocedimientosde evaluaciónde conformidad.

Además, cada máquina llevará un manual de instrucciones escrito o traducido al
castellano.

Elprocedimientoa seguirparapoder realizarla certificaciónde la conformidada esteReal
Decretoesel que exponemosen el siguientediagrama,elaboradopor el Instituto Nacional
de Seguridady Saluden el Trabajo.

R.D. 1644/2008.
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El primer paso para el fabricante es comprobar si
la máquinase encuentradentro del listado del Anexo
IVdel RealDecreto:

Procedimiento de Certificación.

http://www.crea.es/prevencion.nsf/Maquinas/_fabricante.def
http://www.crea.es/prevencion.nsf/Maquinas/_maquina.def
http://www.crea.es/prevencion.nsf/Maquinas/_anexoiv.def
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MÁQUINAS ANEXO IV.
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a) Si no estuviera incluida, el fabricante debe elaborar un ExpedienteTécnicode
construcciónsegúnindicacionesdel AnexoVII apartadoA, y aplicarel procedimiento
de control interno previstoen el AnexoVIII.

Una vez elaborado el expediente técnico y sometida la máquina al
procedimientode control interno, el fabricante elabora la Declaraciónde
conformidady marcala máquina.

No es necesariala intervención de ninguna entidad u
organismoexternoa la empresa.

Procedimiento de Certificación.

http://www.crea.es/prevencion.nsf/Maquinas/_fabricante.def
http://www.crea.es/prevencion.nsf/Maquinas/_expediente.def
http://www.crea.es/prevencion.nsf/Maquinas/_expediente.def
http://www.crea.es/prevencion.nsf/Maquinas/_maquina.def
http://www.crea.es/prevencion.nsf/Maquinas/_fabricante.def
http://www.crea.es/prevencion.nsf/Maquinas/_conformidad.def
http://www.crea.es/prevencion.nsf/Maquinas/_maquina.def
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b) Si la máquina está incluida en el listado del Anexo IV, entoncesel fabricante debe
preguntarsesi dichamáquinaha sidofabricadaconarregloa lasnormasarmonizadasy si
dichasnormascubrentodoslosrequisitosesencialesde seguridady saludpertinentes.

Procedimiento de Certificación.

http://www.crea.es/prevencion.nsf/Maquinas/_maquina.def
http://www.crea.es/prevencion.nsf/Maquinas/_anexoiv.def
http://www.crea.es/prevencion.nsf/Maquinas/_fabricante.def
http://www.crea.es/prevencion.nsf/Maquinas/_maquina.def
http://www.crea.es/prevencion.nsf/Maquinas/_normas.def
http://www.crea.es/prevencion.nsf/Maquinas/_seguridad.def


20

Sila respuestaesafirmativa,entoncessepodráelegirentre tresopcionesde certificación:

(1) En la primera opción, el fabricante aplica el procedimientode evaluaciónde conformidadmediante control interno de fabricación,
habiendoconstituidoel ExpedienteTécnico.

(2) Enla segundaopción,ademásde un procedimientode control interno de fabricación, el fabricantesometea la máquina, a travésde un
OrganismoNotificado, a un ExámenCEde tipo. Segúnesta opción, un OrganismoNotificado compruebay certifica que un modelo
representativode unamáquinadel AnexoIVόάǘƛǇƻέύcumplelasdisposicionesde la Directiva2006/42/CE. Paraello, serevisael Expediente
Técnicoy secompruebaque la máquinatipo ha sidofabricadade acuerdoal mismo. Seefectúanpruebasa la máquinaparacomprobarsu
conformidadconlosrequisitosesencialesde seguridady saluddel AnexoI o conlasnormasarmonizadasaplicadas. Seexpideun Certificado
CEde tipo. El fabricante y el organismonotificado conservarándurante 15 años,a partir de la fecha de expedición,copia de toda la
documentación. Elfabricantesolicitaráal OrganismoNotificadola revisióncada5 añosde la validezdel certificado.

(3) La tercera opción consiste en aplicar un procedimiento de aseguramientode calidad (UNE-EN ISO 9001). Segúnesta opción,
el fabricanteadoptaun sistemade calidadparael diseño,fabricación,inspeccionesdel productoy ensayos; y el OrganismoNotificadoevalúa
y apruebael sistemade calidad,y supervisasu aplicación. Sesometeráal sistemade calidada auditoríascada3 años. El fabricanteo su
representanteautorizadotendrála documentacióngeneradaa disposiciónde lasautoridadescompetentesdurante10años.

Procedimiento de Certificación.

http://www.crea.es/prevencion.nsf/Maquinas/_fabricante.def
http://www.crea.es/prevencion.nsf/Maquinas/_control.def
http://www.crea.es/prevencion.nsf/Maquinas/_expediente.def
http://www.crea.es/prevencion.nsf/Maquinas/_control.def
http://www.crea.es/prevencion.nsf/Maquinas/_fabricante.def
http://www.crea.es/prevencion.nsf/Maquinas/_maquina.def
http://www.crea.es/prevencion.nsf/Maquinas/_examen.def
http://www.crea.es/prevencion.nsf/Maquinas/_maquina.def
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Finalmente,cuandola máquinafigure en el AnexoIV y no hayasido fabricadacon arregloa normasarmonizadas,o lo
hayasidorespetandosoloen parte dichasnormas,o si lasnormasarmonizadasno cubrentodoslosrequisitosesenciales
de seguridady salud,o si no existennormasarmonizadasparala máquinaen cuestión,el fabricantetendráqueaplicarel
procedimientodeExamenCEde tipo másel procedimientodecontrol interno y el deaseguramientode calidad.

Procedimiento de Certificación.
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Según la Directiva 2006/42/CE, los Organismos Notificados están acreditados para 2 
niveles de intervención:

ÅRealizarun ensayode CEςTipo y emitir un certificadodel ExamenCE-
Tipo (5 añosde validezque se irá renovandopor periodosiguales). Los
certificadosy expedientessearchivarándurante15años.

ÅEvaluacióndel Sistemade Aseguramientode calidad Totalparael diseño
y fabricaciónde la máquina.

ÅRealizaciónde Auditorias periódicas que impliquen un reevaluación
completacada3 años.

LosOrganismosNotificadossonunapiezaclaveen el procesode obtencióndel MarcadoCE.

Sonorganismosde inspección, certificacióno ensayo, nombradospor losEstadosMiembros
y a los cualesla ComisiónEuropeales concedeun número de identificación,válido para
cualquierDirectivade NuevoEnfoque.

NANDO

ORGANISMOS NOTIFICADOS
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ACTUACION DEL FABRICANTE

Elaborar el Expediente Técnico

Suscribir la Declaración CEde Conformidad

/ƻƭƻŎŀǊ Ŝƭ aŀǊŎŀŘƻ άCEέ

Comercialización

DIRECTIVAS DE MÁQUINAS.

Las proporciones y la forma del Marcado CE son únicas y están definidas según se detalla

en la figura. En caso de modificarse el tamaño se deberán respetar las proporciones. Las

dimensiones mínimas, para productos de muy pequeño tamaño, son de 5 mm.



24

DIRECTIVAS DE MÁQUINAS.
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CONTENIDO DEL EXPEDIENTE TECNICO

ÅElplanodeconjuntode la máquinay losplanosde loscircuitosde mando

ÅLosplanosdetalladosy completos,acompañadoseventualmentede notas de cálculo,
resultados de pruebas, etc, que permitan comprobar que la máquina cumple los
requisitosesencialesdeseguridady salud:

- LosRequisitosEsencialesdela Directiva
- DelasNormas
- De las restantes EspecificacionesTécnicas utilizadas para el Diseño de la
Máquina

ÅLadescripciónde las solucionesadoptadaspara prevenir los riesgospresentadospor
la máquina:

- Silo desea,decualquierInformeTécnicoo decualquierCertificadoobtenidospor un
Organismoo Laboratoriocompetente.
- Si declara la Conformidad,de una Norma Armonizadaque la prevea,de cualquier
InformeTécnicoquedelosresultadosdelosEnsayosefectuadosa su elección,bien por él
mismo,bienpor un Organismoo LaboratorioCompetente.

DIRECTIVAS DE MÁQUINAS.
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9·!a9b άCEέ 59 ¢Lth

Procedimiento por el que un Laboratorio Acreditado comprueba
y certifica que el modelo de una Máquina cumplelas disposiciones

correspondientes a la presente Directiva

El Fabricante debe presentar una Máquina al Laboratorio Acreditado
ȅ ƭŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜ 9ȄŀƳŜƴ άCEέ ŘŜ ¢ƛǇƻΦ

Si la Máquina cumple {Ŝ ŜƳƛǘƛǊł Ŝƭ /ŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻ άCEέ ŘŜ ¢ƛǇƻ ȅ ǎŜ
archiva una copia del Expediente Técnico.

DIRECTIVAS DE MÁQUINAS.
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Declaración suscrita por parte del Fabricante 
en la que acredita la Conformidad de sus Máquinas 

con los Requisitos Esenciales de
Seguridad y Salud de la Directiva.

DECLARACION DE CONFORMIDAD

La realiza el Fabricante, después de poder garantizar que la 
documentación detallada en el Expediente Técnico está

disponible  en sus instalaciones para poder ser controlada

Autoriza al Fabricante a colocar

Ŝƭ aŀǊŎŀŘƻ άCEέ

DIRECTIVAS DE MÁQUINAS.
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MANUAL DE INSTRUCCIONES

Uno para cada Máquina

Redactado en una de las Lenguas del país donde se utilice

INCLUIRÁ

Acompañado, preferiblemente, del mismo manual redactado en
otra lengua de la UE (fabricante)

Planos y Esquemas

Instalación

Mantenimiento

Inspección

Reparación

Referencias al puesto
de trabajo

Datos del Importador
Fabricante, etc

Indicaciones sobre ruido
aéreo, vibraciones, etc

Condiciones de Uso

DIRECTIVAS DE MÁQUINAS.
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REQUISITOS ESENCIALES DE SEGURIDAD Y SALUD(Anexo I)

Requisitos esenciales de seguridad y salud. 

LaconformidadconlasEESSesobligatoriaen funcióndel riesgo

Laconformidadconlasnormasessiemprevoluntaria

Sólo las Normas Armonizadas conforme a la Directiva de MÁQUINAS,
publicadas en el D.O.U.E., dan presunción de conformidad con los 

Requisitos Esenciales de Salud y Seguridad (Anexo I)

Normas Armonizadas
PRESUNCIÓN DE 
CONFORMIDAD
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NORMAS ARMONIZADAS.

Tipo C: Establecenrequisitosde seguridadpara una máquinao un grupo de
máquinas. Enestasnormasserecurrecuandoespertinentea los requisitosde
lasnormasde tipo Ay B.

Tipo A: Nociones fundamentales, principios para el diseño y aspectos
generales,quesepuedenaplicara todo tipo demáquinas

TipoB: Tratande un aspectode seguridado de un tipo de componenterelativo
a la seguridad,que se puede aplicar a una amplia gama de máquinas. Se
dividenen:

ωTipo B1: cubren aspectos particulares de la seguridad: distancias de
seguridad,ruido,etc.
ωTipo B2: especificanrequisitos de determinados sistemas,dispositivoso
componentes de seguridad: mando a dos manos, resguardos, barreras
fotoeléctricas,etc.
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NORMAS ARMONIZADAS.

eu
harmonizedstandards

machinery

https://ec.europa.eu/growth/single-market/european-standards/harmonised-standards_es
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NORMAS ARMONIZADAS.
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REAL DECRETO 1215/1997

GUIA TÉCNICAPARA LA EVALUACIÓN Y 

PREVENCIÓN DE LOS RIESGOS

RELATIVOS A LA UTILIZACIÓN DE EQUIPOS DE 

TRABAJO

REAL DECRETO 1215/1997, 

MODIFICADO POR R.D. 2177/2004

DE 18 DE JULIO

B.O.E. Nº 188, DE 7 DE AGOSTO

3ª Edición  Septiembre de 2021

EQUIPOS DE TRABAJO

PARTE JURÍDICA: 

ARTICULADO
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El Real Decreto recoge asimismo las condiciones de seguridad mínimas
exigiblesa los equiposen uso, y establecetambién que éstosdeberáncumplir
las condicionesimpuestaspor la normativa de comercializaciónque les sea
aplicables, estaúltima sueleser,en general,más"exigente", en particular en
el casode equipos"nuevos" a losqueseaplicael "marcadoCE".

REAL DECRETO 1215/1997

2. Lasdisposicionesdel RealDecreto39/ 1997, de 17 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, se aplicarán
plenamenteal conjunto del ámbito contempladoen el apartado anterior, sin
perjuicio de las disposicionesespecíficascontenidas en el Real Decreto
1215/ 97.

En el capítulo II de dicho Reglamento se detallan, entre otros aspectos, las
obligaciones del empresario en relación con la evaluación de los riesgos y la
planificaciónde la actividadpreventiva.
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ά5ƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ aƝƴƛƳŀǎ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ {ŀƭǳŘ ŘŜ ƭƻǎ 9ǉǳƛǇƻǎ ŘŜ 
¢ǊŀōŀƧƻ ǇǳŜǎǘƻǎ ŀ 5ƛǎǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ¢ǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎέ

DEFINICION:

Equipo de Trabajo.- Cualquier máquina, aparato, instrumento o 
instalación utilizado en el Trabajo.

COMPETENCIAS:

Autoridad Laboral

¿Las estanterías son lugar de trabajo o equipo de trabajo?

EL R.D. 1.215/1.997. Art. 2
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EL R.D. 1.215/1.997. Comentarios GT Art. 2

Eltérminoάequipode trabajoέesextremadamenteamplio.
Incluye,por ejemplo:
Å lasmáquinasςherramienta,
Å lasmáquinasparamovimientode tierrasy otrasmáquinasάƳƽǾƛƭŜǎέΣ
Å lasmáquinasparala elevaciónde cargas,
Å lasmáquinasparala elevaciónde personas,
Å losequiposa presión,losaparatosa gas,
Å losequiposde soldadura,
Å loscompresores,
Å lasherramientasportátiles,
Å lasfotocopiadoras,
Å losretroproyectores,
Å lasherramientasmanuales,
Å losganchosparacolgarobjetos,
Å pinzas,
Å mesas,
Å estanterías, las instalacionesde tratamiento superficial,las instalacionesde pintura,

los medios auxiliares utilizados en la construcción como cimbras, encofrados,
entibaciones,etc., así como las instalacionescompuestaspor una asociaciónde
máquinasquefuncionaninterdependientemente,etc.
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ά5ƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ aƝƴƛƳŀǎ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ {ŀƭǳŘ ŘŜ ƭƻǎ 9ǉǳƛǇƻǎ ŘŜ 
¢ǊŀōŀƧƻ ǇǳŜǎǘƻǎ ŀ 5ƛǎǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ¢ǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎέ

DEFINICION:

Utilizacióndeun EquipodeTrabajo:

Cualquier actividad referida a un equipo de trabajo, tal como:

o la puesta en marcha o la detención,

o el empleo,

o el transporte,

o la reparación,

o la transformación,

o el mantenimiento y la conservación, incluida, en particular,
la limpieza.

EL R.D. 1.215/1.997. Art. 2
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ά5ƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ aƝƴƛƳŀǎ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ {ŀƭǳŘ ŘŜ ƭƻǎ 9ǉǳƛǇƻǎ ŘŜ 
¢ǊŀōŀƧƻ ǇǳŜǎǘƻǎ ŀ 5ƛǎǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ¢ǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎέ

DEFINICION:

Zonapeligrosa: cualquierzonasituadaen el interior o alrededorde
un equipo de trabajo en la que la presenciade un trabajador
expuestoentrañeun riesgoparasuseguridado susalud.

Trabajadorexpuesto: cualquiertrabajadorque seencuentretotal o
parcialmenteenunazonapeligrosa

Operadordel equipo: el trabajadorencargadode la utilizaciónde un
equipode trabajo.

EL R.D. 1.215/1.997. Art. 2
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Artículo 2 Definiciones:

REAL DECRETO 1215/1997

Las instalacionesgeneralesde servicio o de protección, tales como las instalaciones
eléctricas, lasde gaso lasde proteccióncontra incendios, anejasa los lugaresde trabajo,
seconsiderancomoparte integrantede los mismos,de acuerdocon el artículo2 del Real
Decreto486/1997

ñGu²a para la gesti·n preventiva de las 

instalaciones de los lugares de trabajoò 

https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/guia-para-la-gestion-preventiva-de-

las-instalaciones-de-los-lugares-de-trabajo-ano-2019
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EL R.D. 1.215/1.997. Art. 3.1

El empresarioadoptará las medidasnecesariaspara que los ETque se pongana
disposiciónde los trabajadoresseanadecuadosal trabajo que deba realizarsey
convenientementeadaptadosal mismo, de forma que garanticenla seguridady
saludde lostrabajadoresal utilizardichosET.

Quedaprohibida la utilización de
ET en las situacioneso para los
usoscontraindicadoso prohibidos
expresamentepor el fabricante(a
excepción de lo indicado en el
apartado3.1.b del AnexoII).

Se debe descartar el uso
improvisado (no planificado) del
ET,ya que puedeentrañar riesgos
que no han sido previamente
contemplados.

Solodebenemplearseequiposquesean

"segurosparael usoprevisto".
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EL R.D. 1.215/1.997. Art. 3

Cuandono sea posible garantizarde este modo totalmente la seguridady
salud de los trabajadoresdurante la utilización de los ET, el empresario
tomarálasmedidasadecuadasparareducir talesriesgosal mínimo.

Si el riesgo no está suficientemente
controlado, el empresario debería
adoptar medidas complementarias
parareducirloconvenientemente

Lasmedidasparareducirestosriesgosresidualesdeberíanincidir sobrelascondiciones
de utilización del equipo (cambiode ubicación,uso restringido,etc.) o puedenestar
basadas,por ejemplo, en la información o las instrucciones de utilización, la
señalización,el adiestramiento, la supervisión del trabajo, un sistema de trabajo
autorizado y supervisado(conocidocomoάsistemade permisode trabajoέύy, si es
preciso,la utilizaciónde equiposde protecciónindividual.
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EL R.D. 1.215/1.997. Art. 3

Las disposicionesdel Anexo I relativas a aspectostécnicos, se refieran
prácticamentea máquinasfijas, máquinasmóviles y máquinaso aparatos
de elevación.

Este real decreto puede considerarse como una NORMA MARCO 
para la totalidad de los equipos de trabajo

En cualquier caso, el empresario deberá utilizar únicamente equipos que
satisfagan:

a) Cualquierdisposiciónlegalo reglamentariaque lesseade aplicación.
b) Lascondicionesgeneralesprevistasen el AnexoI de esteRealDecreto.
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ÁMBITO DE APLICACIÓN:

Las máquinas con marcado CEdeberíancumplir 

inicialmentecon el ANEXO 1 del R.D. 1215/1997.

Y con 5 ó 10 años de antigüedad,

¿son seguras todas las máquinas con marcado 

CE?

EL R.D. 1.215/1.997. Art. 3

Pero se está comprobando que se siguen produciendo muchos accidentes de

trabajo con equipos de estas características y, por lo tanto, en esta guía se hace

hincapié en la obligación del empresario, de acuerdo con el artículo 3.1.b), de

evidenciar que los equipos, ya sean nuevos o viejos, cumplen los requisitos de

este Anexo I.
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EL R.D. 1.215/1.997. Art. 3

2. Para la elección de los ET el empresario
deberátener en cuentalossiguientesfactores:

a) Las condicionesy característicasespecíficas
del trabajo a desarrollar.
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EL R.D. 1.215/1.997. Art. 3

2. Parala elecciónde los ETel empresariodeberátener en cuentalos siguientes
factores:

b) Losriesgosexistentespara la seguridady saludde los trabajadoresen el lugar
de trabajo y, en particular, en los puestosde trabajo, así como los riesgosque
puedanderivarsede la presenciao utilizaciónde dichosequiposo agravarsepor
ellos.
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EL R.D. 1.215/1.997. Art. 3

2. Para la elección de los ET el empresario deberá tener en cuenta los
siguientesfactores:

c) Ensu caso,las adaptacionesnecesariaspara su utilización por trabajadores
discapacitados.
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EL R.D. 1.215/1.997. Art. 3

El empresario tendrá en cuenta los principios ergonómicos, especialmente en 
cuanto al diseño del puesto de trabajo y la posición de los trabajadores durante 
la utilización del equipo de trabajo.
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La utilización de los ET deberá cumplir las condiciones generales 
establecidas en el Anexo II del R.D. 1215/97

ANEXO II - Condiciones de seguridad en su utilización.

Que contiene las disposiciones aplicables a la utilización de los equipos de trabajo.

EL R.D. 1.215/1.997. Art. 3

Apartado 1. Se establecen las precauciones de carácter general;

Apartado 2 Las específicas para los ET móviles

Apartado 3 Las específicas para los ET de elevación de cargas

Apartado 4 Las relativas a la utilización de los ET para la realización de trabajos

temporales en altura.
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R.D. 1.215/1.997. Art. 3

Cuando,a fin de evitar un riesgoespecíficopara la seguridady saludde los trabajadores,
la utilización de un equipo de trabajo deba realizarse en condiciones o formas
determinadas,que requieran un particular conocimiento por parte de aquéllos, el
empresarioadoptará las medidasnecesariaspara que la utilización de dicho equipo
quedereservadaa los trabajadoresdesignadosparaello.

Å Operadorde unagrúatorre.
Å Conductordeun mediode transporte,de unacarretillaelevadorao de unaexcavadora.
Å Cualquierotro tipo de trabajo que requieraun particularconocimientoparael trabajador(como

montaje de andamios o trabajos con ciertas máquinas de madera o máquina herramienta
convencional)

AUTORIZACIÓN USO EQUIPO DE TRABAJO



50

REAL DECRETO 1215/1997 Artículo 3 apartado 5.

El empresarioadoptará las medidasnecesariaspara que, mediante un mantenimiento
adecuado, los equiposde trabajo se conservendurante todo el tiempo de utilizaciónen
unascondicionestalesquesatisfaganlasdisposicionesdel segundopárrafodel apartado1.

Tercerpárrafo apartado1

Encualquiercaso,el empresariodeberáutilizarúnicamenteequiposquesatisfagan:

a)Cualquierdisposiciónlegalo reglamentariaquelesseade aplicación.
b) Lascondicionesgeneralesprevistasen el anexoI de esteRealDecreto.

Dichomantenimiento se realizaráteniendo en cuenta las instruccionesdel fabricante o,
en su defecto, las característicasde estos equipos, sus condicionesde utilización y
cualquier otra circunstancianormal o excepcionalque pueda influir en su deterioro o
desajuste.
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REAL DECRETO 1215/1997 Artículo 3 apartado 5.

Las operaciones de mantenimiento, reparación o transformación cuya realización
supongaun riesgo específicopara los trabajadoressolo podrán ser encomendadasal
personalespecialmentecapacitadoparaello.
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REAL DECRETO 1215/1997 Artículo 4.1

Elempresarioadoptarálasmedidasnecesariasparaqueaquellosequiposde trabajo cuya
seguridaddependade suscondicionesde instalaciónse sometana una comprobación
inicial, tras su instalacióny antesde la puestaen marchapor primera vez,y a una nueva
comprobacióndespuésde cadamontaje en un nuevolugaro emplazamiento, conobjeto
de asegurarla correctainstalacióny el buenfuncionamientode losequipos

Ejemplos:

Losascensoresy losmontacargasde obra,
Determinadostiposde grúas,
Calderasy otrosequiposa presión,
Aparatosqueutilizangascomocombustible,
Andamios,.
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EL R.D. 1.215/1.997. Art. 4.2

El empresario adoptará las medidas necesariaspara que aquellos equipos de trabajo
sometidos a influencias susceptibles de ocasionar deterioros que puedan generar
situacionespeligrosasestén sujetosa comprobacionesy, en su caso,pruebasde carácter
periódico, conobjeto de asegurarel cumplimientode lasdisposicionesde seguridady salud
y de remediara tiempo dichosdeterioros.

Igualmente,sedeberánrealizarcomprobacionesadicionalesde talesequiposcadavezque
se produzcanacontecimientosexcepcionales,tales como transformaciones,accidentes,
fenómenos naturales o falta prolongada de uso, que puedan tener consecuencias
perjudicialesparala seguridad.

Las comprobaciones serán efectuadas por personal competente. 
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R.D. 1.215/1.997. Art. 4

Losresultadosde las comprobacionesdeberándocumentarsey estar a disposiciónde la
AutoridadLaboral.

Dichosresultadosdeberánconservarsedurantetoda la vidaútil de losequipos.

Cuandolos equiposde trabajo seempleenfuera de la empresa,deberánir acompañados
de unapruebamaterialde la realizaciónde la última comprobación.

Los requisitos y condiciones de las comprobacionesde los equipos de trabajo se ajustarán 
a lo dispuesto en la normativa específica que les sea de aplicación.



Objetivos de la Información preventiva:

¿Por qué se debe informar?

¿Quién informa y a quién informa?

¿De qué se informa?

¿Cómo se informa y cuando?

REAL DECRETO 1215/1997 Artículo 5



REAL DECRETO 1215/1997 Artículo 5

Sedebeinformarporque:

ÅLaevaluaciónde riesgosdel puestoponede manifiesto
una seriede riesgosque implicanmedidaspreventivas
y/o de protección que deben adoptarse y que por
tanto debeconocerel propio trabajadorpara hacerlas
efectivas. (Esdecir,hayalgode lo queinformare instruir).

ÅAl tratarse de un preceptolegalque imponeel art. 18
de la propia Ley 31/1995 (LPRL),que posteriormente
seconcretaa travésdel art. 5 del RD1215/1997.



REAL DECRETO 1215/1997 Artículo 5

Art. 18 LPRL(άLƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴΣconsultay participaciónde
losǘǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎέύ:

1. Χ, el empresarioadoptará las medidasadecuadaspara que
los trabajadoresreciban todas las informacionesnecesarias
enrelacióncon:

a) Losriesgospara la seguridady la saludde lostrabajadoresen
el trabajo, tanto aquellosque afecten a la empresaen su
conjuntocomoa cadatipo depuestodetrabajoo función.

b) Las medidas y actividades de protección y prevención
aplicablesa losriesgosseñaladosenel apartadoanterior.



¿Quién informa y a quién?

Laempresausuariadel ETrespectoal trabajador yaqueeséstaquientiene la

obligaciónde protección,en concreto,en lo que a la utilizaciónde losequipos

de trabajoqueponea sudisposiciónserefiere.

La empresa que suministra el equipo de trabajo respecto a la empresa

usuaria ya que, ademásde suministrarproductosseguros,debe informar a

quienlosadquiereparaquesehagaunautilizaciónsegurade losmismos.

Art. 41 de la LPRLόάhōƭƛƎŀŎƛƻƴŜǎde los fabricantes, importadores y

suministradores)yΧ

ΧRD1801/ 2003sobreseguridadgeneralde losproductosyΧ

RD 1644/ 08 (puesta en servicio de máquinas: anexo I, manual de

instrucciones)



¿De dónde se obtiene la información?

Existendosgrandesfuentesde información:

ÅLapropiaevaluacióndel riesgosdel puestode trabajo.

ÅLa información que proporciona la empresa suministradora del equipo

sobrecómodebeutilizarseel mismode formasegura.

Tambiéndeben considerarsela experienciaacumuladaen la utilizacióndel

equipoe inclusootrasfuentesbibliográficas,buenasprácticas,etc.

En cualquiercaso,la información a suministrardebe ser coherentecon la

evaluaciónde riesgosrealizadaen el puestode trabajo ya que la seguridad

dependeno sólode lo seguroque seael equipode trabajo sinoque también

decómoseutilice y del entorno de trabajo enel queseutilice.



¿De qué se informa?

Delascondicionesy forma correctade utilizaciónde los equiposde
trabajo,teniendo en cuentalasinstruccionesdel fabricante.

Utilizacióndel equipo de trabajo: cualquier actividad referida a un
equipode trabajoy, en particular:

ÅLapuestaen marchao detención(p.e., el montaje o desmontajede un
equipo).
ÅElempleo(productivodel mismo).
ÅEltransporte.
ÅLareparación.
ÅLatransformación.
ÅElmantenimiento.
ÅLaconservacióny limpieza.



¿De qué se informa?

Delassituacioneso formasde utilizaciónanormalesy peligrosas
quepuedanpreverse.

No solo debe informarse de las condicionesy formas de uso
correctassino que también de las contraindicadas,asícomo de
lasdificultadesquepodríansurgiry la manerade resolverlas(SIN
IMPROVISAR).

La utilización de equipos de trabajo en manera o forma no
prevista por el fabricante e incluso contraindicada es una
importante fuente de accidenteslaborales.

Lógicamente, también aquí tendrá que tener en 

cuenta lo que diga el fabricante



¿De qué se informa?

Art. 41.1 LPRLόάObligacionesde los fabricantes,importadoresy
ǎǳƳƛƴƛǎǘǊŀŘƻǊŜǎέ):

ά[ƻǎfabricantes, importadores y suministradores de
maquinaria, equipos, productos y útiles de trabajo están
obligadosa asegurarque éstosno constituyanuna fuente de
peligro para el trabajador, siempre que sean instalados y
utilizados en las condiciones, forma y para los fines
recomendadospor ellos.

ΧLossujetosmencionadosdeberánsuministrarla información
queindiquela forma correctade utilizaciónde los trabajadores,
las medidaspreventivasadicionalesque deban tomarse y los
riesgos laborales que conlleven tanto su uso normal, su
manipulacióno empleoinadecuado.έ



¿De qué se informa?

(Cont.)

άΧLossujetosanterioresdeberánproporcionara los empresarios,y
éstos recabar de aquéllos, la información necesariapara que la
utilización y manipulación de la maquinaria, equipos, productos,
materias primas y útiles de trabajo se produzcasin riesgospara la
seguridad y salud de los trabajadores, así como para que los
empresariospuedan cumplir con sus obligacionesde información
respectodelostrabajadores.έ

Art. 41.2. LPRL:

ά9ƭempresariodebe garantizar que las informacionesdel apartado
anterior seanfacilitadasa los trabajadoresen términos que resulten
comprensiblespara losmismos.έ



¿De qué se informa?

Ni el art. 18 de la LPRL,ni el art. 5 del RD1215/1997hacenuna
menciónexpresaa cuándodebeproporcionarsela información
al trabajador. Noobstante:

ÅEldeberde informacióndel empresario, derivade la obligación
deproteccióndeésteconrespectodesus trabajadores.

Enconsecuenciadebeentenderseque, tal y comoocurrecon la
formación:

ÅAl iniciodedesempeñode lastareasdel puestode trabajo.

ÅAl iniciodecadanuevodesempeñoenel mismou otrospuestos.

ÅSiempre que se introduzcan nuevos riesgos o se modifiquen los
existentes por cambios en las condiciones trabajo (modificación o
cambiodeequipos,nuevastecnologías,productos,etc.).



¿De qué se informa?

Deforma directa:

Segúnel art. 18 LPRL,con independenciade que, en su caso,la información
setransmitaal trabajadora travésde losrepresentantesdepersonal.

Debe informarse directamente al trabajador de los riesgosespecíficosque
afecten a su puesto de trabajo o función y de las medidasde protección y
prevenciónaplicablesa dichosriesgos.

Preferentementepor escrito:

Esel empresarioquiendebedecidirsobresiproveela informaciónpor escrito
o de formaverbal,sibien la primeratiene preferenciasobrela segunda.

En general,si se trata de informaciónvoluminosa,complejao de uso poco
frecuente,la informacióndebedarsepor escrito.

Enel casode que la evaluaciónde riesgospongade manifiestola necesidad
de procedimentar la tarea, los procedimientos deben documentarsepor
escrito.
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ANEXO I
DISPOSICIONES MÍNIMAS APLICABLES A LOS EQUIPOS DE TRABAJO

OBSERVACIÓN PRELIMINAR

Lasdisposicionesqueseindicana continuaciónsóloseránde aplicaciónsi el
equipo de trabajo da lugar al tipo de riesgo para el que se especificala
medidacorrespondiente.

EL R.D. 1.215/1.997 ANEXO I

Enel casode los equiposde trabajo que ya esténen servicioen la fechade entradaen vigor
de esteRealDecreto,la aplicaciónde lascitadasdisposicionesno requerirá necesariamente
la adopciónde lasmismasmedidasque lasaplicadasa equiposnuevos.

Pero se está comprobando que se siguen produciendo muchos accidentes de

trabajo con equipos de estas características y, por lo tanto, en esta guía se

hace hincapié en la obligación del empresario, de acuerdo con el artículo

3.1.b), de evidenciar que los equipos, ya sean nuevos o viejos, cumplen los

requisitos de este Anexo I.



R.D. 1215/97. Anexo I. Observación 
preliminar. Guía
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El empresariodebe evaluarlos riesgosde los equiposde trabajo que vayaa
poner a disposiciónde sustrabajadoresparaevitar cualquierlesióno dañoa
su salud,y paraello sedeberácomprobarsi dichosequipossonconformeso
no con lasdisposicionesdel AnexoI, que le seande aplicación,y reflejarloen
dichaevaluación.

NO SIRVE ñDeberá cumplir con el R.D. 1215/97ò



R.D. 1215/97. Anexo I. DMAET

¿En qué debemos fijarnos al evaluar un ET?

1.Disposiciones mínimas generales aplicables a los ET

1.1 Órganos de accionamiento.

1.2 Puesta en marcha.

1.3 Parada general (y de emergencia).

1.4 Caída de objetos y proyecciones.

1.5 Emisiones de gases, vapores, líquidos o polvo.

1.6 Estabilidad, acceso y permanencia.

1.7 Estallidos y roturas. 



R.D. 1215/97. Anexo I. DMAET

¿En qué debemos fijarnos al evaluar un ET?

1.8 RESGUARDOS Y  DISPOSITIVOS DE PROTECCIÓN.

1.9 Iluminación.

1.10 Temperaturas elevadas o muy bajas.

1.11 Alarma perceptible y comprensible.

1.12 Dispositivos identificables para la Consignación.

1.13 Señalización.

1.14 Incendio, explosión y condiciones ambientales 
agresivas.



R.D. 1215/97. Anexo I. DMAET

¿En qué debemos fijarnos al evaluar un ET?

1.15 Explosión.

1.16 Contactos eléctricos : directos e indirectos.

1.17 Ruido, vibraciones, radiaciones.

1.18 Almacenamiento, trasiego, tratamiento líquidos 
corrosivos o alta temperatura.

1.19 Herramientas manuales.



MARCHA: BLANCO (Gris, negro overde)

PARADA: NEGRO (gris, blanco o rojo)

PARADA EMERGENCIA: ROJO sobre amarillo

RESET o RESTABLECIMIENTO: AMARILLO

REARME: AZUL (blanco, gris o negro)

ωClaramente visibles e identificables de forma indeleble

Los colores de los mandos deben ser

normalizados (Norma EN 60204. Seguridad

de las máquinas. Equipo eléctrico de

máquinas).

Nunca se admite un pulsador verde para una

función distinta de la puesta en marcha, ni un

pulsador rojo para una función diferente de la

parada o parada de emergencia.

Si en una máquina se ha elegido

un color para una función

(blanco para la puesta en

marchaé), todos los

pulsadores que tengan esa

función deberían tener ese

mismo color.

ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento
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ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento

Se utilizarán pictogramas normalizados.

Indicaciones y pictogramas 

impresos de forma indeleble.



ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento

Claramente visibles e identificables
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ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento



ωEvitar accionamiento involuntario:

ω¿Puedo ver al trabajador desde el puesto de mando en cualquier parte de la 
máquina?         Ą Si no es posible se debe instalar señal acústica o luminosa.

Pulsadores encastrados

Pedal protegido

Protecciones fijas o abatibles

ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento



ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento

ωPedal Ĕ no válido para parada de emergencia
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ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento

Se considera que un sistema de mando cumple los requisitos establecidos

si, en general, todas sus funciones cuando cumple todos los requisitos

básicos aplicables y, además, realiza la(s) función(es) de seguridad

requerida(s), de manera que ofrezca(n) unas prestaciones de seguridad

adecuadas al nivel de riesgo (de acuerdo con los resultados de la evaluación

de riesgos).

Las prestaciones de seguridad se

apoyan en el concepto de categoría.

De acuerdo con los resultados de la 

Evaluación de Riesgos.
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Losfallosen la alimentaciónde energíay losfallosen cualquierade loselementos
integrantes de las partes del sistema de mando que realizan funciones de
seguridadpuedendar lugara sucesospeligrososmotivadospor:

īPuestaen marchaintempestiva.

īLa variación incontrolada de ciertos parámetros del
equipo de trabajo. (velocidad, presión, temperatura,
etcΧ)

īLapérdidade funcionesdeseguridad:
īLaineficaciade losdispositivosdeprotección.
īLaimposibilidaddepararun equipo

īLacaídao proyeccióndeelementos,etc

ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento
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Setrata deconseguir,enprimer lugar,quedichosfallosno sepuedanproducir.

Si esto no es posible, se tratará de que dichosfallos no
provoquenun fallo deunafuncióndeseguridad:

La experiencia demuestra que en muchas ocasiones estos

objetivosse puedenalcanzarutilizando técnicas,principios y
componentesque han demostradosu eficaciaa lo largo
del tiempo en aplicacionesde la técnicade la seguridad
(deeficaciaprobada)

ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento

a) Haciendoque la parte del sistema de mando
correspondienteadopteun estadodeseguridad,o

b) Garantizandola respuestapor la acciónde otro
elementoqueejercela mismafuncióndeseguridad.
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A.1 Prevención de sucesos peligrosos debidos a los fallos en la alimentación de 
energía

Lasvariacionesde energíaen loscircuitosdemando,comopuedenser:

Sobrepresioneso las caídas de
presión en los circuitos hidráulicos
y/o neumáticos

Sobreintensidades,

ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento
Técnicas de eficacia probada
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ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento
Técnicas de eficacia probada

A.1 Prevenciónde sucesospeligrososdebidos a los fallos en la alimentación de
energía
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A.1 Prevención de sucesos peligrosos debidos a los fallos en la alimentación de 
energía
Para evitar que se produzcansucesospeligrosos,por ejemplo un arranque
intempestivo, al restablecersela alimentación de energía de un circuito de
mando,despuésdequeaquéllasehayainterrumpidoo hayavariado

Fusibles

Contactor

Relé térmico

Motor

Motor

Interruptor

ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento
Técnicas de eficacia probada
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A.1 Prevención de sucesos peligrosos debidos a los fallos en la alimentación de 

energía

Fusibles

Contactor

Relé térmico

Motor

Motor

Interruptor

ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento
Técnicas de eficacia probada
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A.1 Prevención de sucesos peligrosos debidos a los fallos en la alimentación de 

energía

Fusibles

Contactor

Relé térmico

Motor

Motor

Interruptor

ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento
Técnicas de eficacia probada
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A.1 Prevención de sucesos peligrosos debidos a los fallos en la alimentación de 

energía

Para evitar que se produzcan sucesos peligrosos, por ejemplo un arranque

intempestivo, al restablecerse la alimentación de energía de un circuito de

mando, después de que aquélla se haya interrumpido o haya variado

Fusibles

Contactor

Relé térmico

Motor

Motor

Interruptor

ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento
Técnicas de eficacia probada
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A.2 Prevención de los sucesos peligrosos debidos a los fallos a masa

ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento
Técnicas de eficacia probada
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A.3 Prevención de los sucesos peligrosos debidos a puentes entre conductores

ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento
Técnicas de eficacia probada
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A.4 Prevención de los sucesos peligrosos originados por fallos en los sistemas electrónicos

Cuandose utilizan sistemas electrónicos programablesen funciones relativas a la
seguridad, esprecisotener en cuentaqueel hechode queseanreprogramablespermite
modificar,o anularincluso,lasfuncionesde seguridadinicialesdel equipode trabajo,en
generalde unamaneramásfácilqueconla técnicaelectromecánica.

Además,puedentener una seriede fallosen ciertoscasosaún no muy bien conocidos.
Finalmente pueden ser muy influenciados por otros fenómenos a los que los
componenteselectromecánicossoninsensiblescomo,por ejemplo: camposmagnéticos,
descargaselectrostáticas,calor,puntasde tensiónen la red,microcortesde tensión,etc.

ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento
Técnicas de eficacia probada
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Prevención de los sucesos peligrosos originados por fallos en los sistemas electrónicos

Transportador 

horizontal

Elevador 

vertical

Zona a 

desmontar

Presillas de

sujeción

ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento
Técnicas de eficacia probada
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Sistema operativo en modo

negativo (o no positivo) típico.
Sistema operativo en modo positivo típico.

A.8 Acción mecánica positiva

ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento
Técnicas de eficacia probada
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La primera etapa consiste en evaluar el riesgo de la máquina en la zona

protegida por la función de seguridad que se esté analizando.

PL: ñnivel de prestacionesò,expresa la probabilidad de fallo peligroso en

una hora.

En la evaluación de riesgos se determina el nivel de prestaciones requerido,

PLr , por la función de seguridad a estudio.

Atención: se debe tener en cuenta que dicha

norma debe aplicarse a todas y cada una de las

funciones de seguridad de que disponga la

máquina. Ejemplo:

- Parada de emergencia

- Enclavamiento con resguardos móviles

- Etc,

ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento
UNE EN 13849-1
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ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento
UNE EN 13849-1
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Una vez determinado el PLr debe encontrarse el 

PL: Nivel de prestaciones alcanzado del sistema diseñado.

PARA ESTIMAR EL PL SE NECESITA CONOCER LOS SIGUIENTES

PARÁMETROS:

1 ïLa ñCategoríaòde control (se obtiene a partir de su arquitectura, la

detección de defectos y / o su fiabilidad)

2 - El valor MTTFd: Tiempo medio hasta un fallo peligroso (valor probable

de la duración media hasta un fallo peligroso)

3 - DC: La ñCobertura del diagnósticoò(medida de la efectividad del

diagnostico: relación entre tasa de fallo de los fallos peligrosos detectados y la

tasa de fallo del total de fallos peligrosos)

4 - CCF: El ñFallo de causa comúnò(fallo de varios elementos, que común

resultan de un solo suceso y que no son consecuencia unos de otros)

ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento
UNE EN 13849-1
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La categoría designada hace referencia al nivel de fiabilidad de la parte

del circuito de mando relacionada con la función de seguridad.

La fiabilidad se refiere a la capacidad de detección de los fallos que

puede presentar la función de seguridad, fallos que podrían ocasionar la

inoperatividad o pérdida de la misma cuando sea demandada.

La categoría depende del diseño y construcción del circuito que desarrolla

la función de seguridad.

La norma UNE-EN ISO 13849-1 contempla 5 posibilidades de categoría

designada que de menos a más fiabilidad o capacidad de detección de

fallos son: B, 1, 2, 3 y 4.

La categoría B es la categoría más básica y designa una probabilidad de

fallo mayor, mientras que la categoría 4 indica que la probabilidad de fallo

es muy baja.

ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento
UNE EN 13849-1
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Las categorías B y 1 se basan en la prevención de fallos mientras que las

categorías 2 a 4 se basan además en la detección de los mismos.

Cualquier sistema que desarrolla una función de seguridad en una máquina

puede ser dividido en componentes básicos o "subsistemas".

Cada subsistema tiene su propia función discreta. La mayoría de los sistemas

pueden ser divididos en tres funciones básicas: entrada, lógica y salida (algunos

sistemas simples de categoría B y 1 pueden no tener función lógica).

Los grupos de componentes que implementan estas funciones son los

subsistemas.
PARO DE EMERGENCIA

contacto NC relé de seguridad contactor

ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento
UNE EN 13849-1
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Categoría 2.

La categoría 2 debe usar principios de seguridad básicos y principios de

eficacia probada.

Además debe existir una monitorización de diagnóstico mediante una

prueba funcional del sistema o del subsistema.

La prueba debe realizarse durante la puesta en marcha y luego

periódicamente con una frecuencia que sea igual o mayor a cien pruebas

para cada demanda de la función de seguridad.

Por ejemplo, si se prevé que la apertura de un resguardo se va a necesitar

con una frecuencia de una vez por hora, el diagnóstico de la función debe

realizarse al menos 100 veces por hora.

ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento
UNE EN 13849-1
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El sistema o subsistema, al igual que en las categorías B y 1, puede fallar si

ocurre un fallo único entre las pruebas funcionales pero esto es normalmente

menos probable que para la categoría 1.

ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento
UNE EN 13849-1
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ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento
UNE EN 13849-1
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Categoría 3.

La categoría 3 de arquitectura designada debe usar principios de seguridad

básicos, al igual que todas las categorías anteriores y principios de eficacia

probada, al igual que las categorías 1 y 2.

Además existe el requisito de que no debe perderse la función de seguridad en

el caso de un fallo único en el sistema/subsistema.

Esto significa que el sistema/subsistema debe tener tolerancia a fallos simples

con respecto a su función de seguridad.

La forma más habitual de cumplir este requisito es utilizar una arquitectura de

doble canal.

ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento
UNE EN 13849-1
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ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento
UNE EN 13849-1
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Categoría4.

La categoría4 de arquitectura designadadebe usar principios de seguridad
básicosde igual forma que lascategoríasanteriores,ademásde los principios
deeficaciaprobada,de igualmaneraquelascategorías1, 2 y 3.

Losrequisitospara la categoría4 son similaresa los de la categoría3, pero
exige mayor monitorización, es decir, mayor cobertura de diagnóstico,
debiéndosealcanzarun índiceDCmayoro igualal 99%.

ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento
UNE EN 13849-1
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ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento
UNE EN 13849-1
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https://www.dguv.de/ifa/praxishilfen/practical-solutions-machine-safety/software-

sistema/index.jsp

ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento
UNE EN 13849-1



ANEXO I Apdo 1.2 Puesta en marcha

ωNecesarioacciónvoluntaria.

No válido:

Vtras cierrede un resguardo,
Vtras desenclavarparo de emergencia,
Vretorno alimentacióneléctrica,etc.

ωRearmeĔnecesario cuando hay riesgo de lesión por 
una puesta en marcha intempestiva.



ANEXO I Apdo 1.3 Parada

Cadaequipodispondrá:

ωÓrganode accionamientoque permita su parada total en
condicionesde seguridad.

ω¿ysi la paradaeslenta?(inerciasde movimiento)

ωNo siempreesnecesariounάǇŀǊƻde emergenciaέ

ω! Laparadasiempreprioridad sobrela marcha!

Este dispositivo no es 
sustitutivo de medidas de 
protección adicionales.
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ANEXO I Apdo 1.3 Parada



ANEXO I Apdo 1.3 Parada



ANEXO I Apdo 1.4 Caída de objetos, proyecciones

ωDispondrá de dispositivos de protección frente a estos riesgos
ωElectroimanes   Č (autonomía propia)



ANEXO I Apdo 1.4 Caída de objetos, proyecciones

ωDispondrá de dispositivos de protección frente a estos riesgos
ωLimitador de carga máxima



ANEXO I Apdo 1.5 Emisiones de gases, vapores, 

líquidos y polvo

VEMISIONES DE POLVO, GASES, VAPORES, LÍQUIDOS y POLVO.

ÅDispondrá de medios de captación adecuados cerca de la fuente.



ANEXO I Apdo 1.6 Estabilidad, acceso y permanencia

Č EJEMPLOS:
ωVibraciones, anclaje máquina, apoyos,....
ωTopes fin de recorrido, detectores proximidad,...
ωEscalas en lugar de escaleras.
ωCon riesgo de caída a distinto nivel



ANEXO I Apdo 1.7 Estallidos y rotura



VRESGUARDOS Y DISPOSITIVOS DE PROTECCIÓN:

¿Cómo deben ser?

VDe fabricación sólida y resistente.

VNo ocasionarán riesgos suplementarios.

VNo deberá ser fácil anularlos o ponerlos fuera de servicio.

VNo limitará la observación del trabajo.

VPermitirán las intervenciones necesarias.

VA suficiente distancia de la zona peligrosa (Normas UNE).

ANEXO I Apdo 1.8 Resguardos y 

dispositivos de protección



ANEXO I Apdo 1.8 Resguardos y dispositivos de 

protección

No deberá ser fácil anularlos o ponerlos fuera de servicio
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Elementosmóviles que intervengan en el trabajo: Se protegerán
mediante:

¶Resguardosfijos.

¶Resguardosmóviles asociadosal sistema de mando mediante
enclavamientos.

¶Dispositivos de protección sensibles (por ejemplo barreras
fotoeléctricaso alfombrassensibles),

¶Dispositivos de protección mediante mantenimiento a distancia
(por ejemplomandosbimanuales),

¶Dispositivosde proteccióndestinadosa impedir mecánicamenteel
accesode todo o parte del cuerpodel operador.

SELECCIÓN DE ELEMENOS DE SEGURIDAD

ANEXO I Apdo 1.8 Resguardos y dispositivos de 

protección
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ANEXO I Apdo 1.8 Resguardos y dispositivos de 

protección

Resguardosfijos, sólidamentesujetos en
su lugar,cuyafijaciónestégarantizadapor
sistemasde apertura que necesiteutilizar
herramientasy deberá ser imposibleque
permanezcanen su puesto si carecende
susmediosde fijación.

UNE EN ISO 14120:2016

UNE EN ISO 14120:2016. Seguridad de las máquinas. Resguardos. Requisitos generales para el 
diseño y construcción de resguardos fijos y móviles. 



VMóviles

- Acceso frecuente a elementos protegidos

Ąhay que considerar : inercias (de energía, de movimiento,..)

ANEXO I Apdo 1.8 Resguardos y 

dispositivos de protección
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ANEXO I Apdo 1.8 Resguardos y dispositivos de 

protección

UNE EN ISO 14120:2016
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ANEXO I Apdo 1.8 Resguardos y dispositivos de 

protección

UNE EN ISO 14120:2016

Ver accte. Valencia Model Forniture
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ANEXO I Apdo 1.8 Resguardos y dispositivos de 

protección

UNE EN ISO 14119:2014. Seguridadde las máquinas. Dispositivos de enclavamiento
asociadosa resguardos. Principiosparael diseñoy la selección
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ANEXO I Apdo 1.8 Resguardos y dispositivos de 

protección

UNE EN ISO 14119:2014. Seguridad de las máquinas. Dispositivos de

enclavamiento asociados a resguardos. Principios para el diseño y la selección
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ANEXO I Apdo 1.8 Resguardos y dispositivos de 

protección

UNE EN ISO 14119:2014. Seguridadde las máquinas. Dispositivosde enclavamiento
asociadosa resguardos. Principiosparael diseñoy la selección
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ANEXO I Apdo 1.8 Resguardos y dispositivos de 

protección

UNE EN ISO 14119:2014. Seguridad de las máquinas. Dispositivos de

enclavamiento asociados a resguardos. Principios para el diseño y la selección
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ANEXO I Apdo 1.8 Resguardos y dispositivos de 

protección

UNE EN ISO 14119:2014. Seguridad de las máquinas. Dispositivos de

enclavamiento asociados a resguardos. Principios para el diseño y la selección
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Dispositivos de Enclavamiento: son aquellos dispositivos de protección
mecánico,eléctrico o de cualquier otra tecnología destinadosa impedir el
funcionamiento de ciertos elementos de una máquina bajo determinadas
condiciones(mientrasun resguardono esté cerrado). Hay dos clasesde estos
dispositivos:
¶Enclavamiento asociado al sistema de mando: la orden de parada que 

proviene del dispositivo de enclavamiento se introduce en el sistema de 
mando.

¶Enclavamiento asociado al circuito de potencia:la orden de parada que 
proviene del dispositivo de enclavamiento interrumpe directamente la 
alimentación de energía de los actuadores .

Dispositivos asociados a Resguardos 
Móviles
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Dispositivos de Enclavamiento:

Dispositivos asociados a Resguardos 
Móviles

Ver accte Outman Services/Recupèraciones La Cañada
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Dispositivos de Enclavamiento:

Dispositivos asociados a Resguardos 
Móviles


